
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante: Mirella Pedraza Sáenz     

Demandado: William Enrique Moreno Casallas         

Radicado: 2020-00344 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y debido a la condición 

manifestada por el apoderado de la parte demandante, el despacho le 

concede el termino de diez (10) días más, con el fin que, de cumplimiento a 

lo ordenado mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2020, so pena de 

rechazar la presente demanda.  

 

 

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                   Juez 


